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m U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lmige qn» loi Srw. Aleald» T SMr>-
IUIM r x í t a n 1« múmtrei d«l BOLartx 
{ta •orrupondin al diatrito, díapen-
i r ia qm H i | « un afemplar an al aitio 
j i aMtaunbre, donda panaaneeari haa-
ta al raeibo dal lúmaro «ignientí. 

¡JH Seeratarioa eoidaiin da aoB3a> 
m loa B o u m u eolaaaienadaa srda-
Mdamaata pan an anana iaritaeida, 
.na dabati Tatiflaaraa aada t i » . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se luacribe en la Contaduría do la Diputación proTincial, i cuatro pe* 
sotas cincuenta eéntiznos el trimestre, ucno peaetas *l aemestre T quince 
pesetas al aio, & los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selloe en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas ce cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión proYincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha SO y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipelea, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teictieinco céntimos de peseta. 

P A R T E O F I C I A L 
fosldeneli del ÚODsejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(dactta del día 10 da Febrero) 

1IINISTBE10 DE LA GOBERNACIÓN 

BIRECCIOS GENERMÍ DE ADMNISTRIOION 

SEBOIÓII 2.'—NKGOCIADO 1." 
Prestxpuestos y Créditos 

lostruido el oportnno expediente 
en este Mioieterio cou motivo del. 

recurso de alzada ¡ a t e rpues to por el 
Alcalde de La Pola i ) Oordóa , en 
nombre del Ayantamienta de dicho 
pueblo, contra resolucióo de ese 
Oobierno fecha H de Diciembre 
ú l t imo , aunen t iodo ea el presu
puesto ordinario de la Corporación, 
para el corriente aüo , varias caati 
dades para completar las consigna 
clones del Fa rmacéu t i co t i tu la r j 
del Veterinario Inspector de caraos, 
con arreglo á las vigantes disposi
ciones, s í rvase V . S. reclumar 7 
remit i r los antecedent] del caso 7 
ponerlo, de oficio, en cooocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte d í a s , á 
contar desde la publ icación en el 
BOLETÍN OpicrAt de esa provincia de 
la presenta ordeo, puedan alegar y 
presentarlos documentos ó ju s t i f i 
cantes que consileren conducentes 
á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ :s 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispealeiosea de las autoridades, excepto la» que 
sean i instancia de parte no pobre, se inaertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
ricio nacional que dimane de la* mismas; lo de intarea 
particular preTio ei pago adelantado de veinte céntimo! 
•3 peseta por cada línc* de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de l i 
Comisión provincial, (echa U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFtciALBs de 20 y 22 de Diciembre yx 
cilado, se ahonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES ee inserta. 

Madrid 6 de Febrero de 19)7.—Et 
Director general, Antonio M i r i n . 
Sr. Gobiroador c iv i l de L e ó n . 

aOSIEBNO DB PS07INOIA 

El l i m o . Sr. Subsejret i r io del 
Ministerio de U G j b j n a c ü a , ms 
dice lo que sigue: 

«Por Real orden dal Mioisterio de 
Fomento de 24 da DlcUmb.') ú l t i 
mo, se manifiesta á ene Ce Uro la 
conveniencia de que, tanto l i 3 u i r -
dia c i v i l como l a i autoridades loca
les, coadyuven, con ei persioal de 
Obras públ icas , á evitar lo* daños 
que, en unos casos por f i l t i l e cu l 
tura, 7 en otros con án imo de lucro, 
se co netsa ea el arbolado de 1:13 ca-
rretsras, ex t r aano io , si fu í ra pre
ciso, las n n l i l a s de vigi lancia y 
represión de tan vituporab'.es he 
chos. 

Da í i i a l orden, c o m m i c a l i por el 
S: . i l i f i i s t r ) de Is Q o b e r a a s i ó j , lo 

digo á V . S. para su conocimiento 
7 efectos consiguieotes, encare
ciéndole el mayor in te rés en el 
cumplimiento de este servicio. 

Dioa guarde á V. 'S . m u i h n afios. 
Madrid 30 A> Eaer.i de 1907.—El 
Subsecretario, Moral de Oahlratu, 
Sr. Gobernador c i v i l de Leóo.» 

Lo que se pnblica en este per iód i 
co oficial para conocimiento de los 
Sres. Alci ldes , Guardia c i v i l 7 
agentes todos da mi A u t o r i U d , cu 
yo eslo y dingaacia en el cumpl i 
miento de sus debares s i b r á n evitar 
los daüos que vienen o c a s i o n á n d o 
se en el arbolado de las carreteras, 
sin necesidad de acudir á la savara 
represión que estoy dispuesto á em
plear con los contraventores d estas 
órdenes de t j n general i n t e r é s . 

León 7 do Febrero de 1907. 
E l Gobernador, 

J o s é Váre la 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS i t § T ! i T © d i m m 

Babieudu transcuirido el plazo legal sin que se haya presentado recuiso alguoo contra el decreto de c iduc ida l de los registros mineros que se c i • 
tan i c o o t i n u a c i ó n , cuya resolución fué anunciada eu el BOIETÍN OFICIAL n ú m . 157, del día 31 de Diciembre da 1908, veago en declarar francos y re 
gistrubles los terrenos ocupados por dichos registre s. 

Número 
del ex
pediente 

3.528 
3.49:Í 

3.504 
3.477 
3.48-' 

3.483 

3.49U 
3.488 
3 .47» 
3.510 

Minas 

Pilar 
Realidad 2 

Mana 
Berlín 4 . ' . 
Berlín 7 . ' . 

Berlín 8 ". 
Berlín 10." 
Berlín 11." 
B»r!in l í . ' 
Berlín 6 . ' . 
Mercedes. 

Mineral 

Antimonio. 
Hierro 

Plomo . 
Hierro.. 
Idem . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oro 
MaDgntiüBO 

Paraje 

El A r g a t ó n 
La Carba-Verde., 

Peña del Castro 
La Vida y Curballón 
Prado de L . Fe rnándea 

Carretera de Bembibre 
Chaca de A r r i b a . . , 
Río Si l 
Idem 
Idem 
Bunv-Cibscas 

Risiio 
Rodiezmo.. 

Valle 
Las Médu la s . 
San Miguel de 

las Dueñas . 
V i l l o v e r d e . . . 
Pá ramo delSil 
Dehesas 
Vi l l ave rde . . . 
Villalibre 
M&rrtñi 

Apuntamiento 

RiaQo 
Rodiezmo . 

Vegacervera. 
Carrocera..".. 

Congos to , . . . 
Casti'opodame 
PárnmodelSi ) 
Pocterrada . 
Carracodclo. 
Priaranza.. . 
Mnftiña . . . . 

D. Policnrpo Herrero 
Sociedad Trapote y 

Carbayeda 
D.Cánd ido P rado . . . 
D. Gustavo Linoartz 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D Pedro R. Aranffo. 

Oviedo. 

Gijón 
Oviedo 
Jony A u x - A r 

ches 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo 

Representante 
eu la capital 

No tiene.. 

Idem. 
Idem. 

D. Pedro Gómez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Anostnsio Bravo 

Superücie 

Bietámi 

50 

102 

105 
123 
55 
\2 

114 
83 
19 
35 

León 5 de Febrero de 1907.—El Gobernador, José V a r t h . 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

R E L A C I Ó N de los tituloi de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr . Gobernador civil 

Núrntro 
del 

•xpediantt: 

3.529 
3.505 
3.513 
3.525 
3.478 
3.485 
3.489 
3.497 
3.514 
3.515 
3.520 
3.522 
3.526 
3.527 
3.530 
3.531 
3.463 
3.494 
3.498 
3.503 
3.508 
3.512 
3.519 
3.487 

Nombras de 1M minas 

IgDBCia 
Esperanza 
Rita 
Carmito 
Berlín 5.* 
Berlín 9." 
Berlín IS." 
Vicentioa 
Constancia 
Caridad 2 . ' 
Berlin 1." 
Barlin 16.' 
Elena 
Luis 
Heddy 
Berlín 17.' 
Am pliacion de Caboaohes 
La Negr i ta 

rio 
San Carlos 
Ampliación á M a r í a . . 
Lucrecia 
Egil Segunda 
Julia 

3.501 Zinera de Valdeón Zinc 

Mineral 

Antimonio 
C o b r e . . . . 
Idem 
Idem 
H i e r r o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idnm 
Idem 
Idem 
Meen 
Bulla . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oro 

Superficie 
coacedidft 

Htctáriai 

20 
12 
20 
20 
88 

151 
74 
80 
20 
49 
88 
49 
31 
«6 

244 
15 
28 
48 
60 
48 
40 
42 

146 

Apuntamiento 

Burón 
Rodiezmo 
Paradaseca 
Palacios del S i l . 
PonferMda 
P á r a m o del S i l . . 
Pocferrada 
Rodiezmo 
Palacios del S i l . 
Pola de Qordón . 
Pá ramo del S i l . . 
Idem 
Pola de Gt>rdón. 
Pooferrada 
Villublioo 
Toreno 
Villoblioo 
Noceda 
Igüefia 
Beuibibre . . 
Igüefia 
Alvares 
Rodiezmo 
Carucedo 

283 Posada de Valdeón 

Conceaionario 

D. Ignacio Herrero 
> Cándido Prado 
> Ildefonso F e r n á n d e z . . , 

Idem 
D. Gustavo LinLartz 
Idem 
Idem 
D. José U . " Mata 

> Ildefonso F e r n á n d e z . . . . 
i Jofé de Sagarminaga . . 
> Gustavo Linnartz 

Idem 
D. Ramón Garc ía 

Luis Broussoux 
Gustavo Lmaar tz 

Idem 
D. Miguel Uribe 

> Angel Alvares 
• Aura lmio Mart in 
> Angel Alvarez 
> Miguel S á n c h e z , 
> Angel Alvarez 
• E g i l Onauder 

Sindicato Español de N e g ó 
cios mineros 

D. Eugenio Fr iar t Cbaurnrt 

Vecindad 

Uviedo 
Idem 
Hieres ( O v i e d o ) . . . . 
Idem 
Jony A u x - A r c h e s . . 
Idem 
Idem 
Mieres 
Idem 
Bilbao 
Jony A u x - A r c h e s . . 
Idem 
Gijón 
Sao Seb s t i áu 
Jony-Aux Arches . . 
Idem 
Bilbao 
Axtorg i 
Valladolid 
Aeturga 
Valladolid 
Astorg.i 
Uroea (Suecia) . . . . 

Madrid 
Cartagena., 

Hepreaantante en León 

No tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
D. Pedro Gómez . 
Idem. 
Idem. 
No t iene. 
Idem. 
D. Gregorio G u t i é r r e z . 

Pedro G ó m e z . 
Idem. 
No tiene. 
D. Jo9¿ A . Pereira. 

Pedro Gómez . 
Idem. 
D. Gregorio Gu t i é r r ez . 
No tiene. 
Idem. 
Idem. 
D. Gregorio Gut i é r rez . 
No tiene. 
D. Luis Serrano. 

No tiene. 
Idem. 

Total 25 minga con ' -818 i e c l i r g u . 

León » I'.P Fi-brpro de 1907 — E l Ingeniero Jpfr. A'. Cantalapiedra 

DIPUTACIÓN PBOVINOIAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
D I 14 SESIÓN DE 6 DE DlCIEUBRB 

DE 1906 

Preaidmela del Sr. Baatamaale 
Abierta la sesión á las once de ia 

mafiana, con asistencia de los s e ñ o 
res Aguado Jolis, Alvarez Miranda, 
Arias, de Miguel Santos, Diez Gu 
t ié r rez , F e r n á n d e z Balbueua, Latas, 
Pallares, Alonso (D. Isaac) y S u á r e z 
U ñ a r t e , leída el acta da la anterior 
el Sr . Fe rnández Balbueoa unió su 
v o t ó al dictameo de 1» Comisión de 
Fomento, relativo á las condiciones 
con que los Ayuntamientos pueden 
solicitar el concurso del Arquitecto 
provincial para las obras municipa 
les. 

Enseguida fué aprobada el acta 
con la manifestación del Sr. Fer 
oández balbuena. 

Se leyeron varios asuntos que pa 
saron á las Comisiones, para dicta
men. 

Se leyeron v i r i o s d ic t i ímenes de 
las Comisiones que fueron declara
dos urgentes. 

E l Sr. de Miguel Santos propaso 
que la Diputación se adhiiiese al 
mensaje que elevaran las Diputado 
nes de Valladolid y Paleocia al Mi 
cistro de Hacienda, pidiendo se res 
tablezca el recargo transitorio so
bre los trigos, de 2 por 100 por cada 
100 kilogramos, y el Sr. Presidente 
hizo suya ia anterior proposición. 

Después de un ligero debate, en 
el que intervinieron los señores c i 
tados y el Sr. Suárez Uriar te , opo 
n i é a d o s e é s t e á la moción, fué apro
bada en votación ordiuaria, pasan io 
inmediatamente á la orden del d í j . 

Se dió lectura el dictamen de la 
Comisión de Fomento propenieudo: 

1.* Que se c o n t i n ú e la discusión 

de caminos vecinales que figuran 
en el contrato tirmadn por la Dipu 
t a c i ó n y el Estado, s iguietdo el c r i e n 
de preferencia, s e g ú n la importan
cia de las obras que h i y a ejecuta 
das en los mismos, teniendo en 
cuenta que en el de L u g i a & Val 
doré á v i i l a f :ñe , y el k i lómet ro de 
Villager á la Collada de Orallo, no 
existe ofrecimiento alguno, y por lo 
tatito diben dejarse en suspenso las 
obras, Ínterin los Ayuntamientos oa 
ellos interesados resuelven cumplir 
las obligaciones impuestas por la 
ley. 

2.° Qun los I S k i l ó m a t r o s y 760 
metros que representa el camino de 
Caserillo de los Polrazares i San
tiago Millas, incluido en el contrato 
de referencia, y quo no tiene n i n 
guna clase de obra hecha, se susti
tuya por lu e s t i r i ó ü del f i r rocar r i l 
de B.iñur á la carretera provincial 
por Voznuovo. Grandosti. Colle. Lla
mas, Venaroj, Las Bjdas. La Losi
lla y Palazuelo, para o¡ cual , coa 
enlace en La Vega, cfrece el Ayun
tamiento de Bañar las expropiado 
nes, conservac ión y el 52 por 100 
del importe de diebo cemino, y el 
Ayuntamiento de Vegaquemada 
mas de lo quo le corresponde por la 
ley, siendo en j u n t o este ofreci
miento el mejor entre los mejores 
con que cuenta la Diputac ión , se 
g t io se detalla en la re lación de 
ofrecimientos hecha por partidos, 
que se a c o m p a ñ a á esto dictamen 
para que pueda examinarla la Asam 
blea. 

E l Sr. F e r n á n d e z Btlbuena llama 
la a t enc ión de la Diputación de que 
en este dictamen se excluyo del 
partido de Astorga un cutoiao veci
nal, sin duda p.rque ios Ayunta 
mientos no ÍIJU hecho los ofreci
mientos debidos; pero ya que se 
sustituyo por otro, debía tuberse 
elegido uno del citado partido. 

El Sr. Proáideute hizo presente 
que la Comisión ha te; .¡do eo cuen 
tu los ofrecimientos y deseos de los 
pueblos, y los Ayuntamientos & que 
se refiere el Sr. Balbuena demos* 
traron la mayor iartifereteia. 

Rectificó el Sr. Balbueoa. 
El Sr. Arias p r e g u n t ó si la distr i

bución de los caminos se lleva á 
cabo por orden ó por Distritos, pues 
en algunos de és tos se han comen
zado, y no en el de Poofsrrada-Vi-
llafranca. A é s t e se le concede uc 
camino vecinal que va desde Cu-
cabelos á San R o m á a , que siendo 
una carretera ya construida, bastaba 
con obligar á la conse rvac ión y h i -
ber coooeJidj otro m á s necesario, 
como el de Alvares ;V Folgoso. 

E l Sr. Presidente dijo que no te
nía inconveniente en aceptar 1» en
mienda, y lo mismo en atender las 
indicaciones del Sr. F e r n á n d e z Bal-
buena. 

Hecha la pregunta do si se A pro 
babi el dictamen, quedó aprobado 
GQ votación ordioarta con la modi-
ficacién siguiente: «Que el camino 
de Sao Román á Cacábalos sea sus
t i tu ido por el do Alvares 4 Folgoso, 
manifestando el Sr. President) que 
se t e n d r á n en cuenta las macifesta-
cionesdel Sr. F e r n á n d e z B a l b u e n s . t 

Se acordó que en la Imprenta pro
vincial se t i ren los impresos que 
s?aa necesarios en la Audienais pro
vincia l durante el afiu de 1907, de
biendo el Sr. Presidente facilitar el 
papel que sea necesario. 

En votación ordinaria se adop
taron los acuerdos siguientes: 

Ñu hiber lugar á lo que solicita 
D. Isidro Arauzo, Administrador 
del Hospicio de Astorga, respecto á 
tno l i t icicioaes ea el R e ^ í a m e a t o de 
pensiones. 

Desestimar el recurso de D. Ce
lestino F e r n á u d e z y otros Conceja 
les de Cebanico para que se refun

dan en uno los dos Distritos de cquel 
t é r m i n o munic ipa l ,y reclamar ante
cedentes para determinar el n ú m e r o 
de Concejales que corresponde ú 
cada Dis t r i to . 

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión provincial recaído en el expe
diente de pensión de D . ' C o n c e p c i ó n 
Tioeo. 

Que la Sección de Caminos taae 
el terreno que fué concedidn á V i 
cente Mar t ínez , como sobrante de 
la exprop iac ión de la carretera da 
León á Rofiar, y uUime este asunto 
la Comisión provinc ia l . 

Aprobar las cuentas de estancias 
en el Manicomio de Falencia, du 
rante ios meses de Agosto, Sep
tiembre y Octubre ú l t i m o s . 

No haber lugar á pagar al señor 
Inspector de primera e n s e ñ a n z a el 
importe de visites extraordinarias, 
por tener este servicio concertado 
con el Estado. 

Se leyó el dictemen de la Comi
sión de Fomento acerca de IB ad
quis ición de la finca titulada < V i v s . 
ro de Guer re ro ,» para campo de ex
periencias, proponiendo se con
signe eo presupuesto la cantidad 
necesaria al efecto indicado, y el 
voto part icular del Sr . de Miguel 
Santos oponiéndose á lo propuesto, 
y el Sr . Alonso (D . Isaac) dijo que 
este dictamen está prejuzgado desde 
ei momeato ea que se ha leído el del 
presupuesto, y no se incluye en él 
cantidad para campo de expsrien-
cies. 

El Sr. Presidente mani fes tó que 
la Diputac ión tiene compromisocon-
traido con el Gobierno, y debe dis
cutirse el dictamen. 

P r e g u n t ó el Sr. Pal larés si hay 
elegido terreno, y la Presidencia le 
con te s tó que el asunto habla s i l o 
encomendado i la Comisión pro
v inc ia l , y , s e g ú n tenia entendido, 
había con t ra ído compromiso con el 



» 1] 

dneDo d» la firca aue ce cite en el 
dictameo. y r o htbia pedido reali-
¿orlo por falla de c i t e i g i a c i ó n . 

El Sr. S u í r e z p t c g u r l ó per el 
coste de Ies tettecoe. y el S i . DÍCZ 
G u t i é r u z , d o s p t é e d e h i cer bit t i ri:i 
de lo I t t m i t a c i ó n cee t te «FUIIP, 
dijo qtiB el piecio ce I» fiteten 
a r r enc ;n^c r lo e t n e l c a 2.760 p f -
setas y uvw jLdtmLizfcCión á \a& 
GCtuükei i n e i ( ¡ s t a r e s per !gi:al 

suma. 
El Sr . Pal ía les dijo que de Iss 

ms i i i f e f tFc i t i e s de! Sr . Dit?. ü u t i é 
rrez ce deduce que co hay finca ele 
g ido , y o p i t ó per que EO i b r » ern 
cntso ó re cuente CIÉ le? p r r i i e t a -
rios de Lróo f sr:. ver si b¡ cen i fte-
cimientes. 

El S i . Jclie ttEE^fefló que !ÍI f o 
mieión. e:i r i e í a de !GP ámpliífi fia 
eultedee que se 1» c o r c e d i é i o u , es
cog ió ( t t ene ru j no pudo c.olebrcr 
el cottra' .o por no difpocer de c ré 
di to en el presupueeto. 

E l S r . Aleteo (D. l í a s e ) d.je que 
aunque la Cumieiórj pruviuciñl bu 
b>efe adoptado a 'púu ecurrdo, nu 
Eeria definitivo ha f t i lo ret if icsoión, 
y que pi r ccneiguiente, h í s t a ahora 
no Ltbií; eorririomipo alguno. 

El Sr l ' i t í i d e i tu Eutpcndió I * se
sión [ l ib l ica y Ir. rifdsió f ec i f l a . 

Abierta r i iev i mer.te la KFSÍÓD 
públ ica , el Sr. Pa l l i r és i'pir ó qua 
relüDdo fscultadu la Ccn.'is'ón pro 
vineial pam terminar el experiieeto, 
no debo conocer 1« Diputación has-
U> quoesto t e n s » efecto. 

Koefguida quedó acordado qua 
pase Gi seurtto íi VA Cnuiit ioii pio-
vincial paro en resolución. 

El Sr. Presirfocto levantó la se-
FÍÓD per bí-ber rapado las horys KO-
üaiiidaíi. 

Orden del dia para la inmediata, 
difcusión del presupuesto y demás 
aeuutce que se preeerten. 

León 13 de Dicientbíe (.'e 1906.— 
El Secretario Vicente Prieto 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CONTADÜKÍADK LOS VOS DOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Febrero de 1907 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga 
ciones que vencen en dielio mes, la cual forma la (Jontaduría p rov in 
cial en cumplimieuto del lieal decreto de 23 do Diciembre de 1902 y de 
las modificucioues introducidas per Reales ó rdeues de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POK CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é inexcusables 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial 
In s t rucc ión públ ica : Personal y materia! 
Prisión Correccional: Personal, material .y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, eafarmos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras cientiacas, publ icación del BOLE
TÍN OFICIAL, timbre y correo 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas c o n t r a í d a s ! 
Gastos generales: Pago d« contratos y de obligaciones i m 

puestas por las leyes. 
Fago de jornales, sueldos y haberes pasivos. 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan i este servicio 

CANTIDAD 

Patlai CU. 

SDMAN ESTns OABTOS 41.350 • 

Qastos obligatorios diferibles 
Gastos de represen tac ión del Sr. Presidente de la Diputac ión 

y dietas á ios Sres. Vocales de la Comisión provinc ia l por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para las car re te ras . . . . 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provinc ia l . 

B E S U M E I V 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables. 
I d . id . id . diferibles 
I d . i d . voluntarios 

500 
4.500 
1.300 

22.000 

1.800 
1.000 

2.500 
7.000 

750 

700 
1.000 

60 
1.500 

3.260 > 

1.500 

M I Ñ A S 

Kxpeilli'HleH de exproptnt'IÁn fbrzosn, 
inctmdoN por In Soclednd Hullera de 
Snltere y /InrMiit. 
Habiendo o r í s e n t a d o U riociednii 

Hullera de Sfcben! .s( lictti.de.-í 
de eJsprfipi.'C'óo oe fr-iierng x i tu i . -
OOR *Afj t é r m i n o de Olleii.f-- y Si'beii 
ees, que al parecer tiecesita ocup, r 
para •..'.muier á i)ecesiaaí¡»:s de la ex-
níctae 'ói ; de bis ctir.cesiones <Sa • 
bero n ú m . 1, n ú m . 4 y c ú t n . 6 ' , 
el 3.". Gobernador ha dispuesto, de 
acuerdo con o' art, 13 de ia ley oe 
ExpropiriC'.ón foizcsn para las ex 
¡>:ot¡:eioi pí miner;:.1- v ' g e r t c - ' . q ü o ee 
ce publieidinl ¡í rich»H suiicitn-le». 
l-r.v : b¡-1' ' ' l ' ' I |,: • í^t t¡,r!oe á 
quitiieeí tfei.'t:;. p-ucliiii i lt g-ar lo que 
cooverg' i ¿ su dereiini eu el í é r m i -
t o oe treinta l ies, i'.urnt te e lcu : . l 
podr in txs t t ' inar 1̂ .9 memorión y 
ploDíjS pr()te.r,tr.(ioe al éf^cto, en e s ú 
Je f i tu ia de mi cargo. 
Los nombres de los pnpietmos á ijiiie • 

nes se pretende empropiar son: 
En té r ip ino ric OHernf: Modesto 

GoLzáiez, Pa t t i i ( j o Kuert.es FeMp» 
Alvaiez, Vicente, Jonn. Miguel y 
Mir la Siu ch ' z, Viceotn VaHadttre;. 
LournaDoGarcia y Celestina Cuesta. 

Ea té rmino de Snhelioes: Vicsute 
Caballero, Emil io, Fc-bpe., Ferrinn-
(lo, Focando Jf Petra Alvares!, T o r i -
bio Rod^lgueá. Luis Pérez . Fraucis-
co y Manuel F e r s á n ó e z , Mana.;l 
Garojilla, Vicente Valladares. José y 
Nicolasa Qouz&iez, Joan y Ventura 
S á n c h e z , Laureano y Méximo Gar
c í a , Froilán y Beeita Diez y Maiia 
Alonso. 

León 5 de Febrero de 1907,—El 
Ingeniero Jefe, B Gantalapiedra. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

TOTAL, GENERAL. 

41.350 t 
3.260 . 
1.500 i 

46.110 > 

Importa esta d i s t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Febrero de este a ü o , ia cantidad de cuarenta y seis m i l ciento diez 
pesetas. 

León 1.° de Febrero de 1907.—El Contador, Salusliano Posadilla. 
Sesión de 4 de Febrero de 1907.—La Comisióo acordó aprobar la pre 

s e n t é d i s t r ibuc ión , y que ee publique en el BOIKTÍN OPICIAL á los debidos 
efectos.—El Vicepresidente, P. A . , Jndoro A. M i s . — E l Secretario, Vicen-
« Prieto. 

D O N J O S É P R I E T O F R A N C O , 
INGENIERO 0EFE DEL DISTRITO FO
RESTAL DE LEÓN. 
Hago saber: Que por el Ingeniero 

D. Rosendo Rodr íguez se ha pre
sentado en esta Jíf . tura el expe 
diente de deslicde del monte e ú m e 
ro 602 del Catálogo de los de U t i l i 
dad pública, perteneciente al pueblo 
de Palacios de Rueda. 

En su consecuencia, y para ios 
efectos del « r t . 17 del Ronl decreto 
de 1 " de Febrero de 1901, publicado 
en la Qacetiz del tí del mismo mes, se 
hace público, y he acordado que se 
dé vista del expediente por espacio 
de quince dias, y admitir las recla
maciones que los iuteresadoi pre
senten durante los quince dias s i -
gnientes. 

León 4 de Febrero de 1907.—José 
Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE l ¿ PROVINCIA DE tEÓN 

I por f OO do f o r n n e i ó n 
del padrón de cédulas 

Desde el dia 8 al 58 del mes actnal, 
queda abierto el pago en la Deposi
t a r í a - P a g a d u r í a de Hacienda, de la 
nómina del 1 por 100 de formación 
del padrón de cédulas personales,co 
rrespondiente al año de 1906. 

Lo que se anuncia en este per ió

dico oficial para conocimiento do los 
Sres Alcaldes y Secretarios de los 
AyonUui ie i i tos do esta provincia; 
advi r t iéndoles que las cuntidadss 
que oo eo rea'.iceo en el plazo seua -
lodo, ser 'n reiMegradas al Tesoro. 

León ti r!e Krb ero de 11)07.—El 
Dalegi do ne H'.rienda, Juvr: Igna
cio Mu;?, lee. 

AUD1EKC1A PIIOVINCIAL DE LEON 

TIIIIOTAl DE LO COMENCIOSO-AWllSlSrilATirO 
Hahióadoso presentado con fecha 

v e i n t i t i é s do Enero úl t imo escrito 
por el Procurador ü . M.-muei Benito 
Jimeao, en nombre de D. Alejo Pé 
" * fcl». c i tno Gerente y Repteseu-
ta,.te ¡egril de ia Suciedad aiióniaoa 
M o x a m l .Hullera Looccsas, inter
poniendo recurso contencieso-ad-
mimstrotivo coijirr. provi jencia de! 
S:. Gobernador c iv i l oe esta provin
cia, por la cuai se dec.laisr. caduca
das k s concer¡unes mineras de dicha 
Sociedad, de qui i c« del roes de Oc
tubre úl t imi . ; y cua-pdetido con lo 
dispuesto en el a.tfculo treinta y 
seis de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la juns.iicciÓQ conten • 
cioso-iidmmistrativa, se h-,co públi
co por medio de este ;>nuiicio en el 
BOLETÍN OFICIAL de ¡.j provincia 
para conocionento de Ir.s que ten
gan interés en el negocio y quieran 
coadyuvar 4 la -Adminis t r sc ión . 

Dado en León á cuatro de Febrero 
de mi l novecientos siete.—El Piesi-
dente, Pablo Burgos.—El Secretario, 
José do Juana. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía etnstitucional de 
Hllagmkmbre 

Comprendidos en el alistamiento 
de este Municipio para el afioactual 
los mozos Pedro González, hijo de 
Seró t ina , natural de Navatejera, 
donde nació el b de Junio de 1886; 
Enrique Catrioo Diez, de Manuel 
y Fernanda, natural de Vil larrodri-
go .que nac ió el 15 de Julio de 1886; 
Félix Alvarez Nicolás , de Bruno j 
Agust ina , natural de Villumoros, 
nacido el 20 de Noviembre do 1886, 
é igcorúodose el paradero de dichos 
mozos, se les cita por medio del pre
sente anuncio para que el 3 de Mar
zo próximo comparezcan ante este 
Ayuntamiento d la clasificación y 
declaración de soldados; en la inte 
ligencia. de que do no verificarlo, 
les parará el perjuicio 6 que haya 
lugar. 

Villuquilambre á 4 de Febrero de 
1907.—El Alcalde, Francisco Ordo-
fiez. 

Alcaldía constitucional de 
L t Pola de Gordón 

S e g ú n me participa el vecino de 
La Vid , Manuel García Diez, el dia 
26 de Enero ú l t imo desaparec ió de 
ia casa paterna su hijo André s Gar
cía S u á r e z . de 20 años de edad, es
tatura l'SOO metros, color bueno; 
viste pantalón y chaqueta de pana 
blanca y chaleconegro. Y como has
ta la fecha ignore su paradero, rue
ga á las autoridades y Guardia c iv i l 
procedan ¡i su busca y captura, y de 
ser habido lo conduzcan á la casa 
paterna. 

La Pola de Gordón 4 de Febrero de 
1907.—Ei Alcalde, Diego Caruezo. 
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Don Mrioro Oavci» .ie la Nora, Se
cretario d » ! A j imtamiou to do 
MBgSZ. 
Certitico: Qae en el libro rio tct:>s 

de la Jiuitn niumcipsi . ni f i l i o 31, 
se encuentrs In siguieole: 

IED la fiáis confiiBtarial de Msgcz, 
i 6 do Eoero de 1907, reunida la 
Junta municipal de «ote Ayunta
miento, en n ú m e r o suBciento para 
tomar aonerdo, cuyos oombrea ee 
expresan al margen, se abrió la so-
sióri, y visto e! déficit qno rrsnltu do 
1.933 peaatos eo el p r í s i i pue i to or 
diDório do 1907. cumpiieodo con io 
diepuosto en la Real orden circular 
de H do Agosto do 1878, volvió á re 
visar todss y cada uíia de las p;trti 
das da dicbo presupuesto, sin que ío 
fuera cosible introducir economia 
algusa on los gastos, n i tampoco 
aunjfintur los ingresos, por estar y» 
agotbdow todoi1 los recursos que l»s 
leves autorizun. 

'Eo tal estado, y 8ien:!íi preciso 
cubrir isoa recorsos eitrfiordnmriua 
las n x p - e e a d u s irai novecientas 
treinta y Treá potietus (ie déticit, la 
Corporauión p'isó á del¡l¡orar sobre 
los que con prpfávoncia cooveuir ia 
adoptar que ofreciesen dich-i ancua 

T a r i f a que se cita 

y su considerase mejor i las circuns
tancias especiales de la localidad, 
acordando después de discutido am-
p í i ameo te el asunto, proponer al Go -
bierno de S. M . el establecimiento de 
un impuesto en la paja, bierba y le 
ilaG de todas clases que se consuoian 
en la localidad, á excepc ión de la 
que se destine á la industria, en la 
proporción que expresa la tarif* 
que se menciono, y cuyo tipo de 
gravamen po exco'lo del 25 por 
100 dsil precio medio qno tienen di 
cuns t i p e ^ OÍ ti* !•> I x u t í i i ú , y pue
den producir s e g ú a c ü c u l o d e con
sumo de cada u o » , que U m b i é u so 
se meocioDS en la tarif», h cautidad 
de 1.933 pesetas. ;í que asciende el 
déficit que ce desea cubrir por esta 
medio. 

Que este acuerdo se exponga a l 
púb l ic i por t á rmipn de quiucedias 
pirrt atender á lay reci í imtciones 
que puedan pieser.tarso, s e g ú n se 
dispone en las tarif .s 2. ' y 3." de la 
cicada Ronl orden de 13 do Agosto 
de 1878 y 6. ' d« la do 27 de Mayo 
de 1887, y pusado dicho niazo se ro-
mi t i rán al Sr. Oobernador c iv i l de 
la provincia los documentos que 
doUrmiua esta ú l t ima diaposicióo. 

ARTÍCULOS 

P a j a . . . 
Hieiba. 
Lefias.. 

TJuidad 
en 

kilogramos 

100 
100 
100 

Precio 
medio 

Ptas. Cts. 

60 

Dereehoa , húmero 
eu de unidades 

unidad 'queseculcu-
— » n ü« con-

ptas Cts. sumo 

2b! 3.412 • 
Sb! 1.582 > 
Ib! 4.616'66 

Total 1.933 

Product* 
anual 

calculada 

Ptas. CU. 

853 
383 
697 

Que so cumpla lo mandado eo la 
regla 2 . ' de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, remitiendo al señor 
Gobernador c i v i l do la provine!» 
para su inserción en el BOLETÍN OKI 
OIAL copia l i teral del acta, y odemis 
ka de fijarse al públ ico , y transcu 
rrido el plazo queso sefi'ila eo mau-
darán ¡i dicha autoridad los docu
mentos que en ia misma se refieren, 
previos los informes necesr-rios.á ñu 
tenga i\ b'en elevarlos al Exceienti-
simo Sr. Ministro de la Gobernación, 
CDD lo que se l evan tó la sesión, que 
firman, de que certifico.—Juu',Gon
zález, J e rón imo Prieto, Juan Prieto, 
Vicente García , Domingo Cunera, 
Antonio González, Pe'iro Garda, 
Francisco Garc ía , Joaquín F e r n á u -
dez, Isidoro G a r d a . » 

Lo inserto concuerda á la letra 
con el o t ig in i l , a que me remito, y 
de ordaü del Sr. Alcalde y i k s cfác 
tos oportunos. expiJo la presoate 
que firmo en Magnz á 31 de E .oro 
de l í )07.— Isidoro Garc í a .—V. ' B ": 
E l A lc t lde , Juan GonzMez. 

Alcaldía cmstitucimal de 
San Msieim ie Valduesa 

S f g ú n me participan las vecinas 
de SkQ ClemeDte.Mario López y N i -
colasa Guroia.hace tiempo se auseu 
tsron de soa casas sus hijos, respec
tivamente, José y Leoncio, sin que 
hayan podido averiguar supanidero 

Igualmente me manifiesta I g o a . 
ció Fernández , de Valdefrancos, que 
el día 30 del pas ido mes se ausen tó 
de su casi su hijo Je ró imo. Las se -
fias de los individuos citados son: 

El José : 20 años de edad, buen 
color; viste traje de pana. 

Las del Leoncio: 23 años de edad, 
estatura regular, moreno; visca tra
j e de pana. 

Las del J o r ó a i m o : 21 « ñ o s , esta
tura regular, buen color; viste t ra 
je de paoa, remontado. 

So ruega á las autoridades y 
Ouardi» c iv i l la busca de diclios j ó 
venes, y caso de ser habidos los 
conduzcan á esta Alcaldía. 

San Esteban de Valduei» 3 de 
Febrero de ¡907.—Víctor Go:,zSlez 

Alcaldía (onitítucional i t 

Las cuentas de Caudales y de Ad
minis t rac ión de esto Ayuntamiento, 
correspondientes al a ñ o de 1906. 
rendidas por ol Alualde y DaposiU-
no . renpeotivamente. so hall«n ex-
puostas al público en la Secretaria 
del mismo por t é rmino de quince 
días , para qua durante ellos pueJaa 
ser examinadas por cuantos lo de
seen y hacer las reciutnacioaes que 
crean couvenientes; pues pasado 
este plazo oo soráti atendidas. 

Rioño 30 de Eaoro do 1907.—El 
Alcalde, Agapito Barcia Diez. 

Alcaldía constitucional tk 
Valle de Mnolkde 

Con esta fecha me participa el 
vecino de Burbia, Leonardo Gonzá
lez, que el día 27 de Diciembre ú l t i 
mo se a u s e n t ó de ia casa paterna,sin 
su permiso, su hijo Francisco Son • 
z&lez Alonso, ignorando eo absoluto 
su paradero hasta la fdcha, apesir 
de las gestiones practicadas. 

Las sofias personales del Francis
co son: Edad 21 años , soltero, j o r 
nalero, estatura regular, ojos cas
t a ñ o s , cejas y pelo i-.iem, color sa
no, y sin s e ñ a s particulares; vis te 
traje ole teia de cofor, calza borce-
(u ies y lleva boina. 

Se ruega A las autoridades proco 
dan á 1* bus ia y captura del citado 
mozo, y caso de ser hibidosea con
ducido á esta Alcaldía, para su en
trega al padre. 

Valle de Finolledo 27 de E tero 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Gou 
z i lez . 

Alccdiia conttilucional de 
Ribanal del Camilo 

Hil lándoso incluidos eu el atista-
mieato paí*4 ei rdsicp.íiz-j del prd-
tonta año eu esto idumcipio los mo
zos D a n i e l Martínez Fe rnández , 
h'jo de Roque y Francisca; Francis
co M m i n a z Pérez, hijo do José y 
Manuela; Timoteo Criado Cabrera, 
hijo de T inu teo y Teresa; Roseado 
Rodr íguez Alvarez, hijo de Juau y 
Maria; Inocencio Rodr íguez Sierra, 
hijo de Tumis y Rosaura; Saudago 
Fe ruáadez y"Feroa.idez, hijo de Fe 
l idano y Polonia, é iguorúndoso su 
paradero, se íes cica para que com-
pnrezcau eu este Ayuutamieuto ol 
din 3 do Marzo próximo, para el acto 
de ia d e c í a r u d ó o de soUados; pues 
de no verificarlo le pa ra rán los per
juicios consiguientes. 

Rabaml del Cami .o 2 de Febrero 
de 1907.—E: Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía conslittt-Jonal de 
Lil la 

Hallándose compreudidos o;i el 
alistamiento formadu por esto A y u n 
tamiento p a n el reemplazo del año 
actual los rai.zos quis á cont inmeion 
se expresan, cuyo paradero se igno
ra, asi como ol de «Igu io da los pa
dres de los mismos, seles cita á unos 
y otros para que concurran & la ca
sa consistorial de este A y i n t a m i e n -
to el día 3 do Uarz i p róx imo, á la 
declaración de soldados; previnién 
doles.que de no comparecer ó per 
sona que legi lmento les represente, 
les parari el perjuicio á que hubiere 
lugar eu derecho. 

Ufozos que se citan 
Uarcel i to Alonso, hijo natural de 

Luisa, untnral de Cauiposolillo, ua 
ció el 19 de Enero de 18K6; Angel 
F e r n á n d r z RJSCÓ:I, de Euátasio y 
Francism, untura! de Solle, Lació 
el día 3 de Abr i l de IsSB; José Diez 
Perreras, de Segundo y Taodora, 
natural de Soiia, nació el 6 de Abr i l 
de 1886; Alberto Alonso Gjnzklez, 
de José y Eulogia, natural de Lillo, 
nació el 12 de Julio de 1886; Podro 
Forreras Boñar , de Victonauo y 
Luisa, natural de Solle, nació el día 
1 . ' de Agosto do 188ti; Calixto B i -
yón de Caso, de Pedro y Benita, na
tu r a l de Ootíñal, nació el 17 de Oc
tubre de 1886. 

Li l lo 3 de Febrero de 1907.—El 
Alcalde A . , José Hurtado. 

Alcaldía conslitucional de 
Oarucedo 

No habiéndose presentado en el 
acto de la rect i i icacióa del alista
miento los mozos incluidos en el 
mismo que á con t inuac ióa ss ex
presan, é i g o o r á n t o s e su paradero, 
se les c i t i por el presente para que 
se presenten en esta casa consisto
r ia l e l primer domingo da Marzo 
próx imo, en que tendrá lugar la de 
c larac ióa de soldados; pues de lo 
contrario, se dec la ra rán prófugos, y 
se íes formará el oportuno expe
diente. 

Mozfs i¡w se citan 
Balduino Sierra Lifro. hijo de Ga-

b r l d y Estefanía, natural "le Caru-
ceno. 

Edunrdo Vnllo Boll-i, de Casimiro 
y Gregori»., natural de El Carr i l . 

Caruceüo 31 'le Eaero do 1907 — 
El AIcsUo, Jo?é M o i a l . 

Alialdía constitucional de 
Argania 

H i l H o d c s j rect i i icadü el ropar t i -
mieuto de cousumoa paru el a ñ o ac
tua l , quoda expuesto al públ ico en 
la Secre tar!« de este A;un tamien to 
para oír reulamscionej por l é r m i u o 
de ocho dios. 

A'ganza 3 do Febrero de 1907.— 
E l Alcalde, Auto l iu Y a ü j z . 

Alcaldía constitucional de 
Élattdein de los Oteros 

Para efiCtos legales se hallan ex-
pue^tbs eo esta S^cret^ria Lascueu* 
tus municipalesdelejerciciode 1906. 

Mataüeúu de ios Oíe ros 3 de Fe
brero de 1907.—El Alcalde, Teodoro 
León . 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Loreni» 

Pira oír reclamaciones se hallan 
el ¡.úolico, por ocho d ías , los repartos 
de consumos y arbitrios extraordi
narios, fninauos para el año a c t ú a ! 
de 1907. 

Val de San L-ire&zo 4 de Febrero 
de 1907.—El Alcalde, Martin Alonso 

Alcaldía cotutitucümal de 
Uatania 

Formadas ¡as cuentas municipales 
correspondientesalejerciciodo 1905, 
se h i i l ao expuestas al público eu la 
Secretariado este Ayuutamieuto por 
espacio de quince a>as, á losetactos 
preveuidos eu el párrafo 3." del ar
ticulo 161 de la vigente ley M u n i 
c ipal . 

M a c i n z m de Febrero da 1907.— 
El Alcaide, Viceuce Garda . 

JUZGADJS 

B D I O X O S 
Don Gonzilo da 1> Torra doTrassie-

rr» y F í r a á n íez de Castro, Juez 
de primera i n sc ioc i i del dis tr i to 
do L> i.atiua do esta Corte. 
Por el pr-sonti oiurlo se anuuoia 

la muerta sin ts^tar oa D. Manuel 
Meadaña Celada, natu ai de Santia
go MilMs, provmcH de L-jóa, hijo 
da D. Tomis y D ' MÍ.-U, que falla-
ció au esta Corte en el mea de Mayo 
de mil novecieotos cinco, cuya he-
renoia reclama KU viuJa D.* Fran-
cisc.-ide la Fuente Ri r^s , y se llama 
á los que se creaa coo mejor dere
cho, para que c o m p i r e z J a ü en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de los 
treinta diss siguientes al en que 
e s t í edicto aparezca inserto eu los 
Bolítinet Oficiales de esta provincia 
y de la de León y Diario O/icial de 
Avisos de esta Coree; apercibidos, 
que de uo verificarlo, les parará el 
perjuicio consiguieuta eu derecho. 

Dado en Madrid á di-icisieta de 
Enero de mil novecientos siete.— 
Gonzalo de la Torre de Trassierra.— 
El Actuario, Lic. Manuel Cobo Ca
nalejas. 

Y para su inserción eu el HOLBTÍN 



OFIOIÁL de la 'provincu de León, ex 
pido 1» presea!» copiá , que visada 
por el Sr. Juez firmo o a U i d i i d & 
diecisiete de E'-.HTQ de mi l nuve-
cientos siete.—El Actuario, Lic . Ma
nuel Cobo Cnnalej»s.—V." B .Yr ras -
sierra. 

Juzjado de primen insttncii de L a 
B a ñ e n 

EQ TÍrtud de io dispuesto en pro
cidencia del día de ho.y, dada por el 
Sr. Juez de primera i oe t joc ía de 
este partido, dictnda en los sucos de 
ab intestato promoTidos de oficio 
por muerte do O. Juan Blanco V i l 
carne, oataral de As torg» , provio-
cia de León, cura párroco de Des-
tnaon de la Valduerna, de este pa: 
tido judic ia l , expido el presente 
edicto par el cual se llama & los que 
so crean coo derecho 4 heredarle, 
para que comparezcan ea este Juz
gado á deducirlo en el t é r m i o o de 
dos metes, coa •percibimieato de 

' tenerse por vacante la haraocia si 
nadie 1a solicitase; debiendo adver
t i r que durante los dos primeros l la
mamientos no se ha presentado 
persona alguna recUmaudo la he
rencia. 

La Bafieza 30 de Gnero de 1907.— 
P. M . de S. S •• El Escribano, Auesio 

' S i t e n : 

Ge'duh de citación 
Por e lSr . Juez de ins t rucc ión de 

'este partido se acordó eu prove ído 

de esta fecha en oí sumario que se 
instruye «obre iocendin, al parecer 
casual, en casas, cuadras y pajaree 
de varios particulares vecinos de 
Qu in t a i i l l a de Yuso, entre los cua
les se eneneotra Manuel F e r n á n d e z 
Vizcaíno, de 30 años , casado, labra
dor, y cuyo actual paradero se i g 
nora, á cuyo sujeto se le q u e m ó la 
casa, el pajar, iwa cuadra, el carro 
j aperos de labra, zu, alguna ma
dera, |12() arrobas de hierba ; 200 d i 
paja, se cite al referido perjudicado 
•!a compareceaoM unte este Juzga
do dentro de quinto d ía , ó en otro 
caso exprese su actual residencia de 
alguna manera, con el tía do reci
birle declaración ó inst ruir le del de 
techo que le concede oi art . 109 de 
la ley procesal. 

T para que dich« c i tac ión tenga 
lugar con arreglo t derecho, ha 
ciendo saber al propio tiempo á ta l 
sujeto eu obligación de concurr ir 
por este llamamiento, ape rc ib i én 
dole que de no comparecer, sin jus-
tltícac causa Legitima, le p a r a r á el 
perjuicio consiguiente, expido la 
presente cédala en Astorga á l , " 
de Febrero de 1907.—El Escribano, 
Cipriano Campillo. 

Don Francisco Alcón Robles, Juez 
dn ins t rucc ión del partido de Vigo 
Por la presente requisitoria hago 

saber ¡i los' de igua l clase y m u n i 
cipales. Alcaldes, fuerza de la Guar 
d:a c i v i l y d e m á s agentes de poli
cía jud ic ia l de la N i c i ó a , que ea 
este Juzgado y a c t u a c i ó n de don 

Hemigio Arias Montero, re in s t ru 
ye sumario por el delito de ua) i n 
debido de documentos, contra Anto
nio Vi l lar Arias, eu el que se ha 
acordado espedirla presente, por la 
que, en nombre de S. M . el Bey 
(Q, D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y ageotes 
procedan á la busca y captura del 
sugeto que luego se e x p r e s a r á , po 
n iéndolo , en BU caso, con las segu
ridades cunveuieates, ú disposición 
de este Juzgado, en Us cá rce l e s del 
partido. 

Y para que sa persone en la sala 
de audiencia de este Tr ibunal á res 
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan ou dicha causa,se lo 
concede el t é r m i n o do diez días, 
contados desde la inserc ión de esta 
requisitoria en los p e r i ó d i c . s ofioia-
les;apercibido,qae de no verificarlo, 
se rá declarado rebslle y le p s r a i á 
el perjuicio á que hub ere lugar en 
derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca J captura de Antonio Vi l lar 
Arias, de 28 a ñ o s , hijo de D imingo 
y de Teresa, casado, natural y ve
cino de Villadepalos. partido de Vi l la -
franca del Bierzo, provinciade León. 

Dada en Vigo á £5 de E i e r o d e 
1907.—Francisco Alcón .—El S « c r e -
tario, Benigno Arias. 

Céiufa de emplazamiento 

P o r e l S r , Juez do ins t rucc ión de 
este partido se ha diet&do en la cau -
sa contra Guillermo do Abajo, de 

Cogorderos. y otros, por lesiones 
mutuas , auto declarando terminado 
el sumario, mandando so le empiece 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
diss acu U ante la Audiencia pro
vincial do León A usar del derecho 
de que se crea asistido; r e q u i r i é n -
dule al propio tiempo nombre Abo
gado y Procurador que le defien
dan eo d i c h o Superior Tr ibuna l ; 
ape rc ib i éndo le , que de no hacerlo, 
se lo n o m b r a r á n de of ic io . 

Y para que dicho emplazamiento 
toogA lagar con nr reg ío 4 derecho, 
haciendo saber al propio tiempo á 
tal sujeto la obl igación do concu
rrir por este llama miouto, expido la 
presente cédula original en Astor
ga á 6 de Febrero de 11107.—El A c 
tuario, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

E D I C T O 
Dan Heraclio Pescador Velaeco, Juez 

municipal de esta v i l l a . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Celestino Bu-redo, de esta vecin
dad, deciento veintiocho pesetas y 
cincuenta cén t imos , gastos y cos
tas que s e g ú n ju i c io verbal c iv i l le 
es eo deber Igoncio Vi l la , vecino de 
Vil lacont i lde, se saca á pública l i c i 
t ac ión , como de la propiedad de é s t e , 
e l inmueble siguiente: 

Ona casa, en dicho pueblo de V i -
Vucootilde, á la callo de la Era, sin 
n ú m e r o , que linda Oriente , 'd icha 
calle; Mediodía y Poniente, casa de 
Tomás Gallego, y Norte , calleja da 
la Caída de aguns; su valor trescien
tas setenta y cinco pesetas. 
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•circulación d e l » riquezi,—Valores que poseen facultad c i r 
culatoria.—Dificultades provenientes del ordsn natural ó l a -
gal para la circulación de valoree. 

T IMA237 . 
De la moneda.—Su origen.—Importancia y caracteres dis -

t in t ívos .—Fabr icac ión de la moneda .—Proporc ión eu que 
deben tener los pueblos su moneda.—La al teración de la mo
neda.—Monometalitmo y bimetalismo. 

TEMA 2E8. 
Del c réd i to .—Concep to del c réd i to ,—Su importancia y a l 

cance.—Ventajas de su uso.—Sus clases. 
TEMA 239. 

Instituciones de crédi to .—-Enumeración de las principales 
instituciones de c r éd i t o .—Le t r a s de cambio.—Libranzas.— 
P a g a r é s . — C a r t a s - ó r d e n e s de c réd i to . 

TEHA 240. 
Instituciones de c réd i to ,—Bancos públicos y privados.— 

Bancos de depós i to .—Bancos hipotecarios —Bancos de e m i 
s i ó n ; descuen to ,—Teor ías acerca de la libertad de los Ban
cos.—Cajas de Ahorros.—Montes de Piedad. 

TIMA 241. 
Distr ibución de la riqueza.—Sistomas de d i s t r i buc ión .— 

Ley conforme á la cual debe regularse la d is t r ibución de la 
riqueza. 

TBKA 212. 
D é l a renta.—Concepto económico d é l a renta.—Clasifica

ción de !a r en t a .—Expos ic ión y cri t ica de la teor ía de la ren
ta de la tierra de Ricardo.—Teoria sobre la legitimidad de la 
renta de la t ie r ra .—Cálculo de la renta natural de la t ier ra . 
Imposibilidad de determinarla. 

TEMA 243. 

Del salario.—Divisiones del salario.—Tasa del salario.— 
Circunstancias que en ella influyen y que explican eu des
igualdad.—Soluciones preseijtadas por distintas escuelas 
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TEMA 217. 
Impuesto de consumos.—Uedios que la Hacienda concede 

á los Ayuntamientos para hiC3rl<j efectivo.— Mea de la 
admin is t rac ión directa.—Arriendos.—Sus clases.—Encabe 
zamiootos gremialen.—Reparto vac ina l .—Rec lamac ión de 
agravios.—Responsabilidad de los Ayuntamientos por no 
satisfacer el cupo del Tesoro. 

TEMA 218. 
Da la renta del alcohol.—Idea del impuesto del alcohol.— 

Clases de este impues to .—Ar t í cu los que grava.—Formas de 
exacc ión .—Peca l idad á los defraudadores.— Procedimien
to para imponerla.—Juntas a rb i t r a l e s .—Condonac ión de 
multas. 

TEMA 219. 
Renta da Aduanas.—Derechos de impor t ac ión .—Idem de 

expo r t ac ión .—Derechos menures —Forma de exacc ión del 
impues to .—Manif ies tos .—Circulac ión de las m e r c a n c í a s . — 
Guias y vendis —Registro de ganados.—Impuesto sobre el 
a z ú c a r . — F o r m a s en que se realiza la exacc ión de este i m 
puesto respecto del azúca r do producc ión nacional. 

TEMA 220. 
Impuesto del timbre.—Su concepto.—Usos del T imbre .— 

Forma en quo so recauda el impuesto Clasificación de los 
documentos sujetos al gravamen del Timbre.—Documentos 
en que intervienen los A y u n t a m i e n t o s . — F á b r i c a Nacioual 
de la Moneda y Timbre.—Servicios de este Establecimiento, 

TEMA 221. 
Del Ministerio de Hac ienda .—Organ izac ión de las oficinas 

centrales.—Asuntes de su competencia. 
TEMA 222. 

Organizac ión de las oficinas provinciales de Hacienda.— 
Expl icac ión de las diversas entidades que le consti tuyen, é 
idea de les deberes y atribucionns de cada una de ellas. 

TEMA 223. 
Procedimiento eo las reclamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s -

la 



El remote tendrá lugar eu esta 
BndisDCia el día Beis del próximo 
mea de Marzo, & landiez de la ma-
üsna .ba jo lnscood ic ioDesa igu ien te s 

1. * Que para turnar parte en el 
remate debario los lieitadores con-
signar en esta Adminis t rac ión de 
Eatancadsa, ó «n el acto del remate, 
sobre la mesa del Jozgado, el diez 
por d e n t ó del valor del inmueble. 

2. * Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho valor; y 

3. ' Que no han sido suplidos los 
t í tu los de propiedad, debiendo el re
matante conforoiarse con o r t i B c o -
ción del acta de remate, ó proveerse 
de ellos á en costa. 

Mansi l l i de las Muías 9 de Febra 
r o d é 1907.—Heraclió Pescador.— 
P. S. M . , Olemente Fuertes. 

Don Rífael Ochno Mart infz , Juez 
municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en el ju ic io vnr 

bal de que se hará mér i to , r ecayó 
la siguiente sentencia, cuyo enea 
bezamiecto y parte dispositiva di 
cen: 

tSetitencia.—En el Valle de. Fino 
lledo, A primero de Febrero de mi l 
novecientos siete; el Sr. D. Refcel 
Ochoa Mart ínez , Juez municipal del 
misrao y su t é rmino : en el ju ic io 
ve: bal c i v i l seguido por D. Claudio 
Alvarez y Alvarez, contra D. Fran 
cisco Alvarez y Alvarez, en rebel 
d ía , y vecioos de este pueblo, sobre 
pago de doscientas pesetas que le 
adeuda, s e g ú n obligación que pre

s e n t ó , por ante mi , Secretario, dijo: 
Ftllo que debo condenar y con 

deoo al demandado Francisco Alva 
rez y Alvarez al pago de ciento 
cincuenta pesetas a! demandante 
Claudio Alvarez y Alvarez. 

Asi por esta sentencia, definit iva-
meute juzgando, lo pronuncio, man
do v tiroiO.—R.ifüol Ochoa.» 

Y para que se publique en el Bo-
IITÍN O n c u i de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación al de
mandado, firmo el presente en V a 
lla de Finolledo ¡i primero de Febre
ro de mi l novecientoe siete.—Rafael 
Ochoa.—Ildefonso Alvarez, Secre
tar io . 

Dan José Robles R o d r í g u e z , Juez 
municipal de L i Robla y su dis
t r i t o . 
Hsg-o saber: Que para hacer pago 

á D . Francisco C a g ó n , vecino de 
este pueblo, de treinta y cinco pe
setas con setenta y cinco c é n t i m o s , 
intereses de las mismas, dietas de 
apoderado y costas de este ju i c io i 
quo fué condenado Manuel García 
Rodr íguez , vecino de esta locali
dad, en juicio verbal c i v i l , se saca 
:í pública subasta, como de la pro
piedad de é s t e , la finca siguiente: 

La cuarta parte de casa que le 
corresponde y se halla proindivisa 
con sus hermanos José , Francisco y 
Rosa García , sita en el casco del 
pu?bIo de La Robla, á la calle Real, 
t ú maro veintiuno: linda al frente 
entrando, dicha calle; izquierda, ca
sa y corral de Manuel González; es

palda y derecha, con prado de don 
Francisco Cañón ; tasada en trea^ 
cientas cincuenta pesetas. 

E l remate t end rá l u g i r en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa del Secretario, el día 
veinticinco del próximo mes de Fe
brero, hora de las dos de la tarde; 
adv i r t i éndose que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión ; que los 
lieitadores han de consignar previa-
mente el diez por ciento del jus t i 
precio sobre la mesa del J o ü g a d o 
antes de la subasta, y que no cons
ta t i t u lo de propiedad de la finca, 
por lo que habrá de conformarse el 
comprador con la cart i f icaeióo del 
acta de remate. 

Dado en La Robla ú veintiocho de 
Enero de m i l novecientos siete.— 
José Robles.—Ante m i , Eduardo 
C u b r í a . 

Don Manuel Alvaiez U é n d e z , Juez 
municipal del distr i to de Vil laqui 
lambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

¡i D. Joan Viñuela Gu t i é r r ez , vec i 
no de León, de doscientas veínt i 
cinco pesetas y las costas, que le es 
en deber D. Juan F e r n á n d e z Alva
rez. vecino de Na va te ja r» , se sacan 
i pública subasta, y como propios 
de este ú l t i m o , los bienes siguientes: 

1." Una tierra, en t é r m i n o de 
Navatejera, ni sitio de Astiquines, 
r egad ía , de cabida de una nemina 
poco m á s ó menos: linda Oriente, 
con otra de Ramón de Calis; Medio

día , otra de José Blanco; Podiente,, 
con d e s a g ü e de Manuel S a c r i s t á n , 
y Norte, otra de D. Jscmto S á n - . 
c l i í z ; tasada en doscientas pese
tas. 

2.' Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino y sitio de Presa Vieja, rega
día, cabida de tres celemines: l inda 
Oriente y Norte, con otra de Fran
cisca Alvarez; Mediodía, otra de 
D. Jacinto S á n c h e z , y Pooiente, coa 
fjro de D. Santiago Eguiagaray;. 
Usada en ciento veinciuco pese-, 
ta». 

El remate t endrá lugar el d ía . 
veintisiete del corriente mes, y hora 
de las diez, en la sala de audiencia 
de fste Juzgado, sito en Vi l l a r ro -
dr igo; advirtiendo que no se admi 
t i rá postura que no cubra las dos-
terceras partes de la tasacióa, y s in . 
que los lieitadores consignen pre
viamente el diez por ciento de en 
importe. No constan t í tu los n i se 
hallan inscritas las fincas en el Re-. 
gistro de la propieded á nombre de 
persona alguna, por lo que el com
prador los supl i rá de su cuenta, pues: 
el Juzgado solamente f jc i l i t a r i i cer
tificación del remate y d i l igencia 
de cons ignac ión . 

Dado en Villaquilambro & cinco, 
de Febrero de m i l novecientos siete. 
—Manuel Alvarez.—.Vote m i , Ra-, 
fael F e r n á n d e z . 

LEÓN: 1907 
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trativas.—Personas que pueden promover reclamaciones.— 
Registros de és tas Funcionarios competentes para resol
verlas —Piimora i n s t anc i a .—Términos .—Pruebas —Not i f i 
caciones.—Segunda instancia.—Competencias-recursos. 

TEMA 224. 
Idea general del procedimiento de apremio.—Contribuyen

tes morosos.—Clasificación de las pemenas responsable» .— 
Primer grado de apremio Pub l i cac ión—Segundo g r a d e -
Notificación á los deudo re s .—Embargos .—Depós i t o s .—Ven
ta en subas ta .—Liqu idac ión—Deberes de los Alcaldes re la t i 
vos al auxi í io eu el apremio y en la pr ivación de industria á 
los contribuyentes morosos. 

TEHA 225. 
Tribunal de Cuentas del Reino.—Su historia.—Organiza

ción s e g ú n la ley de 25 de Junio de 1870.—Reformas poste
r iores .—Organización actual.—Atribuciones del Tr ibunal .— 
Gubernativas.—Conteociosae.—Del pleno.—Sus funciones. 
De Ins Salas.—De las Secciones.—De los Ministros Letrados. 
Del Ministerio fiscal.—Relacicnos del Tribunal de Cuentas 
Con las oficinas cuentadantes.—Deberes relativos á la rendi
ción de cuentas.—Medios graduales de apremio.—Retribu
ción respecta de los Directores generales.—Alcance de la j u 
risdicción del Tr ibunal . 

E c o n o m í a politieu 
TEHA 22fl. 

Concepto de la ecocomia politice.—Idem del progreso eco
nómico .—Uecomioac iooes . c a r á c t e r y fundameuto de la 
Economía pol í t ica.—Su objeto y partes en que se divide.— 
Enumerac ión de loa sistemas económicos míis importantes y 
juicin critico de los mismos. 

TEMA 227. 
Concepto de la riqueza.—La ut i l idad.—El valor.—DiveB-

sas clases de riqueza.—Desarrollo de la riqueza.—Impoitan-
cia del cambio. 

TEMA 228. 
Concepto de la producción de la riqueza.—Clases de pro

d u c c i ó n . — I n s t r u m e n t o s de la producción s e g ú n las dist in
tas escuelas económicas Primeras materias.—Fuerzas pro
ductivas. 

TEMA 229. 
Del trabajo.—Sus clases.—Del trabajo improduc t ivo—Ley-

del.desenvolvimiento del trabajo.—Ventajas de la libertad 
del trabajo; 

TEMA 230. . 
Del capital.—Su naturaleza.—Sus clases.—Relociones en

tre el capital y e l trabajo.—La tierra como instrumeno de 
producc ión . 

TEIÍA231. 
Lus industr ias . - Sus conceptos y clasif icación.—De la i n - . 

dustria agr ícola .—Divis ióo del cultivo.—Ventajas del g r an 
de y pequeño cultivo.—Consideraciones his tór icos sobre la.-
propiedad terr i tor ial . 

TEMA 232. 
De la industria fabr i l .—Intervención del Estado en la t!>a-

nera de verificar el trabajo las mujeres y niños .—De la i n 
dustria extractiva Caracteres do esta' industria.—Ramos 
que comprende.—Necesidad de la In t e rvenc ión del Estado, 
en esta industria. 

TEMA 233. 
Del comercio.—Sn clasificución.—Beneficios que reporta, 

á otras industrias.—Comercio interior.—Su ilesarrollo.—Co -
merco ex te r io r .—Obstácu los que se oponen á su desenvolvi
miento. 

TEMA 234. 
Expl icac ión del sistema proteccionista.—Sistema morcan-

til .—Sistema del libre cambio.—Oportunismo. 
TEMA 235. 

De la población como medio do prosper idad.—Teoría de 
Mathus.—Controversia sobre la teor ía de la población. 

TEMA 23fi. 
De la c i rculación de la riqueza.—Doctrinas del concepto de. 


